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ACTUACIONES N°: 220/08-I8
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JUICIO: GUZMAN LUIS EDUARDO c/ AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A. Y O.S/DIFERENCIA
SALARIAL s/ INCIDENTE DE EJECUCION DE HONORARIOS - EXPTE. N° 220/08-I8

CONCEPCION, 09 de septiembre de 2024.-

 Téngase presente lo informado por Secretaría Actuaria respecto de la presentación realizada por
Fiscalía de Cámara Civil con fecha 04/09/2024 a hs. 09:54.

 Proveyendo lo pertinente (presentación de fecha 04/09/2024 de hs. 09:30): Téngase presente lo
dictaminado por Fiscalía de Cámara Civil y a conocimiento de las partes.

 Firme la presente, vuelvan estos autos a Despacho para conocimiento y resolución del Tribunal.-
JCGP
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